
ANEXO II 
 

CUENTA JUSTIFICATIVA 
 

D/Dª   
Con DNI/NIE:      
 

 
Habiendo sido beneficiario de una Ayuda Económica de los Servicios Sociales Comunitarios de 
apoyo a la convivencia e inserción social  de la Diputación de Málaga otorgada en el seno de la 
convocatoria publicada en el año 20     , DECLARO RESPONSABLEMENTE que: 
 

a) La ayuda concedida ha sido destinada al fin para el que fue otorgada. 
 

b) Los fondos recibidos han sido empleados por mí en la realización y pago de los gastos 
que a continuación se detallan: 
 
 

Nº 
FACTURA 

CIF 
FECHA 

EMISIÓN 
PROVEEDOR CONCEPTO 

FECHA 
PAGO 

IMPORTE 

       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       

IMPORTE TOTAL  
 
 

OTROS INGRESOS IMPORTE 
a. Subvención solicitada de Diputación de Málaga.  
b. Recursos propios.  
c. Otros recursos:  



 
 

c) Los anteriores gastos y correspondientes facturas se imputan en el porcentaje que se 
señala en el estampillado a la presente ayuda concedida por la Diputación provincial de 
Málaga.  

d) El importe de la ayuda de esta Diputación Provincial aisladamente o en concurrencia con 
otras ayudas o subvenciones de entidades públicas y/o privadas no supera el coste total 
de los gastos realizados. 

 
 
En                  , a    de                   202    . 
 
Fdo. :       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AL PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA 
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